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Itagüí, 30 de marzo de 2017 
 
 
PERSONERÍA DE ITAGÜÍ GARANTIZA Y PROTEGE LOS DERECHOS HUMANOS, 
COLECTIVOS Y DEL MEDIO AMBIENTE 

 
La Personería Municipal de Itagüí garantiza a través de sus servicios la promoción, divulgación 
y defensa de los derechos humanos de la comunidad itagüiseña.  
 
Uno de los principales objetivos de la Personería Municipal de Itagüí es propender por la defensa de los 
derechos humanos de la comunidad, a través de los servicios en asesoría en derechos humanos, 
colectivos y del medio ambiente; vigilancia administrativa, derecho penal y de familia; demandas de 
interdicción; intervención en procesos penales y de familia; intervención a víctimas, población vulnerable 
y personas de la tercera edad;  promoción y protección de los derechos colectivos y del medio ambiente; 

elaboración de acciones legales y constitucionales; derechos de petición; acciones de tutela, populares, 

de grupo, medios de control de nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho, cumplimiento; 
desacatos y solicitudes de revocatoria directa. 
 
Todos estos servicios se brindan con el propósito de proteger la integridad y los derechos de las 
personas, que por una u otra razón son vulnerados, brindando las herramientas necesarias para que 
mediante estas acciones se tomen medidas eficaces en pro de la defensa de los derechos humanos.   
 
La Personería Municipal esta ubicada en el Centro Administrativo Municipal de Itagüí, carrera 51 N° 51-
55 – Edificio Judicial, piso 5. Los horarios de atención a la comunidad son de lunes a jueves de 7:30 a.m. 
a 12:30 p.m. y de 1:30 a 5:30 p.m. los viernes hasta las 4:30 p.m.  
  
“En la Personería estamos hechos para proteger los derechos de toda la comunidad”, afirma el 
Personero Municipal de Itagüí, Keny Willer Giraldo Serna. 

 
 

 


